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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 13 de septiembre de 2024. 

 

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro RRA 440/24, en 

materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXen 

lo sucesivo la parte recurrente, por inconformidad con la respuesta a su solicitud de 

información por parte del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, en lo sucesivo el sujeto 

obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando en consideración los 

siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S :  

 

Primero. Solicitud de información 

El 25 de junio de 2024, la parte recurrente realizó al sujeto obligado una solicitud de 

acceso a la información pública a través del Sistema Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), la cual quedó registrada con el número de folio 201957924000025, 

en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

DESEO CONOCER Cuales son los documentos existentes y OBTENER copia 
simple,DIGITAL DE LOS  documentos antes mencionados ademas de: contratos, las 
sesiones de cabildo donde se autorizo la deuda DEL PARQUE MUNICIPAL CONSTRUIDO 
EN LA ADMINISTRACIÓN DE RACIEL VALE LOPEZ 

 

Segundo. Respuesta a la solicitud de información 

Con fecha 9 de julio de 2024, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional 

Transparencia, dio respuesta en los siguientes términos: 

En atención a su solicitud de información tramitada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, Oaxaca (PNT) y enviada por dicho sistema el día 24 de junio del año 2024,se 
le hace de su conocimiento la respuesta de dicha área administrativa. 

 

En archivo adjunto se encontraron las siguientes documentales:  

 

• Copia del oficio número MVZ/UT/130/2024 de fecha 9 de julio de 2024, signado por 

el Jefe de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dirigido a la parte 

solicitante, mismo que su parte sustancial señala lo siguiente: 

Recurso de Revisión: RRA 440/24 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Villa  

de de Zaachila 

Comisionada Ponente: C. María Tanivet 
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En atención a su solicitud de información tramitada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, Oaxaca (PNT) y enviada por dicho sistema el día 24 de junio del año 2024, a 

esta Unidad de Transparencia, registrada bajo el número de folio 201957924000025, 

mediante el cual solicita se le proporcione la siguiente información: 

 

[Trascripción de la solicitud de acceso a la Información Pública] 

 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento la respuesta de dicha área 

administrativa mediante el siguiente enlace electrónico. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QKvc1MDFt9rdztY7qNYn3b0PhlietLP/view?usp=drivesdk 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3° de la Constitución Local, 45 fracciones II y IV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 118,119, 126, 128 y 132 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

[…] 

 

Tercero. Interposición del recurso de revisión 

El 11 de julio de 2024, la parte recurrente interpuso de manera electrónica, recurso de 

revisión por inconformidad con la respuesta a su solicitud de información, en el que 

manifestó en el rubro de motivo de la inconformidad, lo siguiente: 

EL SUJETO OBLIGADO niega la información solicitada al proporcionar un enlace vacío. El 
enlace contenido dentro del documento de respuesta del Sujeto obligado con el nombre 
“solicitud 25 link.pdf” es inexistente 
https://drive.google.com/file/d/1QKvc1MDF19rdz1Y7qfVYn3bOPhljetLP/view?usp=drivesdk.  

 

Cuarto. Admisión del recurso 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 74, 97 fracción I, 137 fracción VIII, 139 fracción I, 140, 

142, 143, 147 fracciones II, III y IV, 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (LTAIPBG), mediante 

proveído de fecha 19 de agosto de 2024, María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de 

este Órgano a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por 

admitido el recurso de revisión radicado bajo el rubro RRA 440/24, ordenando integrar 

el expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes, de las partes, para 

que dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en el que se les notificara dicho auto realizaran manifestaciones, ofrecieran 

pruebas y formularan alegatos.  

 

Quinto. Alegatos del sujeto obligado 

Con fecha 29 de agosto de 2024, fue registrado en el apartado "Envío de alegatos y 

manifestaciones" de la Plataforma Nacional de Transparencia, la presentación de las 

siguientes documentales por parte del sujeto obligado:  

 

1. Copia del oficio número , misma que en su parte sustancial señala lo siguiente: 

En cumplimiento a la vista dictada por Usted mediante acuerdo de fecha veintiuno de junio 
del dos mil veinticuatro, dentro del recurso R.R.A. 440/ 24, por lo que con fundamento en el 
artículo 147, fracción III, y 43 del Reglamento del recurso de revisión del Órgano Garante de 

https://drive.google.com/file/d/1QKvc1MDFt9rdztY7qNYn3b0PhlietLP/view?usp=drivesdk
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Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, manifiesto los siguientes: 

A L E G A T O S: 
 
UNICO: Con fecha nueve de julio del dos mil veinticuatro se le dio cumplimento a la solicitud 
de información con folio numero 2019579220000025 través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, Oaxaca (PNT) tal y como lo acredito con la siguiente captura de pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante dicha respuesta se le envió el siguiente link que lo direcciona a la información 
solicitada esto al no poderse subir directamente en la plataforma por el tamaño de carga, el 
cual se excede de lo permitido: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1QKvc1MDFt9rdztY7qNYn3bOPhljetLP/view?usp=drivesdk 
 
En la siguiente captura se inserta el link mencionado: 
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El cual a la hora de cargar abre el archivo en donde se le da respuesta a su solicitud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La respuesta fue envía al mediante la plataforma el día nueve de julio del dos mil veinticuatro, 
demostrando fa funcionalidad del link proporcionado al solicitante. 
 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito: 
 
UNICO. - Tenerme manifestando ALEGATOS dentro del recurso RRA 443/24 en tiempo y en 
los términos en que lo manifiesto. 

 

Sexto. Vista y cierre de instrucción 

Mediante auto de 3 de septiembre de 2024, la Comisionada instructora tuvo por 

formulados en tiempo y forma los alegatos ofrecidos por el sujeto obligado, de igual 

forma, como perdido el derecho para formularlos a la parte recurrente; asimismo, en 

aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública, puso a la vista de la 

parte recurrente los alegatos y anexos remitidos por el sujeto obligado, a efecto de que 

en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 

Por acuerdo correspondiente, la Comisionada instructora con fundamento en los 

artículos 93 fracción IV inciso d, 97 fracción I, 147 fracciones II y III y 156 de la LTAIPBG, tuvo 

que la parte recurrente no realizó manifestación alguna durante el plazo citado en el 
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párrafo anterior; por lo que, al no haber otro asunto que tratar, declaró el cierre del 

periodo de instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O :  
 

Primero. Competencia 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y difundir 

el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en 

las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por las y los particulares, lo anterior en términos 

de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 de la LTAIPBG; 5 fracción XXV, 8 

fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso 

de Revisión vigente, ambos del Órgano Garante. 

 

Segundo. Legitimación 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud de 

información al sujeto obligado, el 25 de junio de 2024, a través del Sistema Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), obteniendo respuesta el día 9 de julio de 2024, e 

interponiendo medio de impugnación el día 11 de julio del mismo año, por lo que ocurrió 

en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por 

el artículo 139 fracción I, de la LTAIPBG.  

 

Tercero. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

LTAIPBG, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

 

IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.  
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Asimismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 1947, 

Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 
último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 
las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 
éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 
de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. 
Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, 
establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa 
de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 
recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 
llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 
independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 
asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

En este sentido, conforme al artículo 154 de la LTAIPBG será desechado por 

improcedente cuando:  

I. Sea extemporáneo;  
I. Se esté tramitando, ante los Tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

o impugnación interpuesto por el recurrente;  
II. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del Recurso de Revisión 

establecidos en esta Ley;  
III. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
IV.  Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
V. Se trate de una consulta, o   
VI. La o el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos. 

 

Por otra parte, en el artículo 155 de la misma Ley se establece que el recurso será 

sobreseído en los siguientes casos:  

 

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 
II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona moral, ésta se disuelva; 
III. Por conciliación de las partes; 
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de improcedencia, o 
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
Recurso de Revisión quede sin materia. 
 

 

Una vez analizado el recurso de revisión, se tiene que en el presente caso no se actualiza 

ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento, por lo que resulta procedente 

entrar al estudio de fondo.  
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Cuarto. Litis 

En el presente caso, la parte recurrente solicitó al sujeto obligado los contratos, las 

sesiones de cabildo donde se autorizó la deuda del parque municipal construido en la 

administración de Raciel Vale López, lo anterior, en copia simple y formato digital. 

 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Unidad de Transparencia proporcionó un 

enlace electrónico en el que refirió, se encuentra la respuesta del área administrativa. 

 

Inconforme con la respuesta, la persona solicitante interpuso un recurso de revisión 

manifestando que el sujeto obligado proporcionó un enlace vacío e inexistente. 

 

Derivado de lo anterior, la Comisionada Instructora en atención a la facultad 

establecida en el artículo 142 de la LTAIPBG, relativa a la suplencia de la queja, 

determinó la admisión del recurso de revisión considerando la actualización del 

supuesto de procedencia establecido en la fracción VIII, correspondiente a la entrega 

o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 

para la o el solicitante.  

 

Durante el trámite del recurso de revisión, el sujeto obligado en vía de alegatos ratificó 

su respuesta inicial manifestando que el enlace electrónico proporcionado funciona y 

contiene la información solicitada. 

 

Por lo anterior, la presente resolución analizará si la información proporcionada por el 

sujeto obligado mediante el enlace electrónico resulta accesible y contiene la 

información solicitada. 

 

Quinto. Análisis de fondo 

De conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 3 de la Constitución Local, consagran el derecho de acceso a 

la información. En este sentido, el procedimiento establecido en la LTAIPBG tiene por 

objetivo brindar a las y los particulares una forma de ejercer dicho derecho.  

 

En esta línea, el artículo 2 de la LTAIPBG señala que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Dicho 

derecho se ejerce sobre “[t]oda la información generada, obtenida, adquirida, 

modificada o en posesión de cualquier sujeto obligado o autoridad”. Asimismo, es 
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posible limitar de forma excepcional aquella información considerada como reservada 

y confidencial”. 

 

De esta forma, la información pública, es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se encuentra 

disponible a los particulares para su acceso.   

 

Lo anterior atendiendo la obligación establecida en el artículo 18 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que señala que los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones.  

 

Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, en la Ley General 

y la LTAIPBG se establece el procedimiento para realizar y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información.  

 

La obligación de brindar respuestas completas respecto a lo solicitado deriva del 

principio de máxima publicidad, el cual se encuentra definido en el artículo 8, fracción 

VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública como “toda 

la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y 

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser 

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática”. 

 

Por su parte, el criterio de interpretación SO/002/17 aprobado por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

establece:  

Criterio de Interpretación para sujetos obligados. Reiterado. Vigente 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; 
mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a 
cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los 
principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los 
contenidos de información. 

 

Así también, el derecho de acceso a la información se rige bajo los principios previstos 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:  

 



 

RRA 440/24  Página 9 de 27 

 

Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, 

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas 

y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.  

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo 

que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 

y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades 

Federativas, así como demás normas aplicables.  

Artículo 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que 

ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del 

derecho de acceso a la información de toda persona.  

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 

lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su 

accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Artículo 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se 

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier 

persona, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

En ese sentido, conforme a la normativa se tiene que los sujetos obligados deben 

garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas, facilitando 

el acceso a la información contenida en los documentos y registros que generan en el 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, asegurando que la misma sea 

comprensible, completa y en un formato accesible. 

 

Ahora bien, en el caso en estudio, la parte recurrente solicitó documentales en copias 

simples y formato digital, consistentes en las sesiones de cabildo mediante las cuales se 

autorizó la deuda del parque municipal, construido en la administración de Raciel Vale 

López, lo anterior, en copia simple y formato digital. 

 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Unidad de Transparencia proporcionó el 

siguiente enlace electrónico en el que refirió, se encuentra la respuesta del área 

administrativa. 

https://drive.google.com/file/d/1QKvc1MDFt9rdztY7qfVYn3bOPhIjetLP/view  

 

En esa línea, la Ponencia actuante ingresó al enlace proporcionado a fin de verificar su 

contenido advirtiendo que el mismo es accesible y dirige a los siguientes documentos 

en formato PDF: 

 

1. Oficio número MVZ/UT/121/2024, de fecha 9 de julio de 2024, signado por el Jefe 

de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, 

mediante el cual se dio respuesta a la solicitud de información: 

 

https://drive.google.com/file/d/1QKvc1MDFt9rdztY7qfVYn3bOPhIjetLP/view
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2. Oficio número MVZ/SM/058/2024 de fecha 1 de junio de 2024, signado por el 

Secretario Municipal y dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia, ambos del 

H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila. 
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3. “Acta circunstanciada de no entrega recepción” y anexos, de fecha 1 de enero 

del año 2022, signado por los integrantes del H. Ayuntamiento de Villa de 

Zaachila.  

 

4. Oficio número MVZ/TM/100/2024, de fecha 3 de julio de 2024, signado por la 

Tesorera Municipal y dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia, ambos del 

H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila. 

 

 

 

5. Acta de la Vigésimo Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 

del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, Oaxaca, celebrada por los integrantes 

de dicho Comité el día 4 de julio de 2024. 
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6. Oficio número MVZ/RO/DOPDU/0127/2024, de fecha 4 de julio de 2024, signado 

por el Director de Obras y dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia, ambos 

del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila. 
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7. Acta de la Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 

del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, Oaxaca, celebrada el día 5 de julio de 

2024, por los integrantes de dicho Comité. 

 

 

 

Con base en lo anterior, se tiene que la liga electrónica proporcionada por el sujeto 

obligado es accesible; la cual se compone de treinta y cinco páginas que contiene 

distintas documentales, en las que resaltan las respuestas otorgadas a la solicitud 

primigenia por parte de las áreas concernientes a la Secretaría Municipal, la Tesorería 

Municipal y la Dirección de Obras. 

 

El Secretario Municipal: 

Primero.- Esta secretaria municipal se encuentra imposibilitada materialmente para remitirle 
contratos y actas de sesión de cabildo donde haya versado la autorización de la deuda del 
parque municipal en la administración del ciudadano Raciel Vale López; Lo anterior toda vez 
que la administración anterior no dejo documentación alguna, a razón de que no realizo el 
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proceso de entrega-recepción, como se hace constar en el acta circunstanciada de fecha O 
1 de enero de 2022, misma que se anexa a la presente. 
 
Segundo.- En atención al punto anterior y toda vez que en el archivo de esta secretaria 
municipal no se cuenta con la información solicitada; en términos del artículo 44 fracción II y 
138 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca; solicito a usted, tenga a bien realizar lo procedente a través del Comité 
de Transparencia y declare la inexistencia de la información referida. 

 

La Tesorera Municipal: 

 

1. Tras una búsqueda exhaustiva y minuciosa no encontrándose documentación alguna, esta 
Tesorería Municipal se encuentra imposibilitada materialmente para remitirle documentos 
existentes, contratos, las sesiones de cabildo, toda vez que en nuestros expedientes no existe 
ningún documento identificado como Autorización de deuda del Parque Municipal construido en 
la administración de Raciel Vale López. 
 
Toda vez que en el archivo de esta Tesorería Municipal no se cuenta con la información 
solicitada; en términos del artículo 44 fracción II y 138 fracción II, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; solicito a usted, tenga 
a bien realizar lo procedente a través del Comité de Transparencia y declare la inexistencia de 
la información referida 

 

El Director de Obras: 

 

Por este medio me permito exponer a usted lo siguiente: 
 
1.- Tras una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró documentación alguna en esta 
Dirección de Obras, por lo que no se cuenta con la información solicitada para responder a la 
solicitud. 
 
2.- Lo anterior en términos del artículo 44 Fracción II y 138 fracción II, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; solicitó a Ud., tenga 
a bien realizar lo procedente, a través del comité de transparencia y declare la inexistencia de la 
información referida. 

 

De igual forma, se encontró el acta circunstanciada de hechos celebrada el día 1 de 

enero de 2022, mediante el cual se da cuenta que no se realizó la entrega recepción 

con la administración saliente. Misma que fue anexada al oficio número 

MVZ/SM/058/2024, emitido por el Secretario Municipal. 

 

En esa tesitura, también se localizaron las actas emitidas por el Comité de Transparencia 

del sujeto obligado, referentes a la Vigésimo Séptima y Vigésimo Novena Sesiones 

Extraordinarias, mediante las cuales se confirmaron las declaratorias de inexistencia 

realizadas por la Unidad de Transparencia respecto a la solicitud de información de folio 

201957924000025. 

 

Conforme a lo expuesto, se tiene que el sujeto obligado manifestó no contar con la 

información solicitada, por lo que, en primer término, se procederá a determinar si se le 

dio el debido trámite a la solicitud de información conforme lo establecido en el artículo 

126 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 
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Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la Unidad de 
Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la turnará al área 
competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a 
documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el 
sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o 
cualquier otro medio. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés de la o el solicitante.  
 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos 
electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, se le hará saber 
por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información. 

 

Del enunciado normativo transcrito se tiene que, una vez admitida una solicitud de 

acceso a la información, la Unidad de Transparencia deberá turnarla al área 

competente. En el caso concreto, se advierte que la solicitud de información fue 

turnada a la Secretaría Municipal, a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Obras, por 

lo que, atendiendo a la normativa aplicable al sujeto obligado Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Bando de Policía y Gobierno de la Villa de Zaachila. 

 
ARTÍCULO 92.- El Secretario Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Tener a su cargo el archivo del Municipio, observado la ley de la materia; 
II.- Controlar y distribuir la correspondencia recepcionada en la Oficialía de Partes Municipal 
del Ayuntamiento dando cuenta diaria al Presidente Municipal para acordar su trámite;  
III.- Asistir a las sesiones del Cabildo con voz, pero sin voto; y elaborar las actas 
correspondientes;  
IV.- Dar fe de los actos del Cabildo, autorizar, expedir y certificar las copias de documentos 
oficiales, y suscribir y validar, con su firma, aquellas que contengan acuerdos y órdenes del 
Cabildo y del Presidente Municipal o que obren en sus archivos;  
V.- Llevar y conservar los libros de actas, obteniendo las firmas de los asistentes a las 
sesiones;  
VI.- Expedir constancias de origen y de vecindad que le sean solicitadas, previa acreditación 
indubitable de la misma;  
VII.- Comunicar a los Agentes Municipales, de Policía y los Representantes de Núcleos 
Rurales los acuerdos del Cabildo y las órdenes del Presidente Municipal;  
VIII.- Coordinar la elaboración de los informes anuales del Presidente Municipal, en caso de 
que no exista una dependencia a la cual el reglamento interior de la administración pública 
municipal le confiera esta atribución;  
IX.- Auxiliar al Síndico Municipal en la elaboración del inventario general de bienes muebles 
e inmuebles propiedad del Municipio, así como en su actualización;  
X.- Ejecutar los programas que le correspondan, en los términos del Plan Municipal de 
Desarrollo y en el reglamento interior de la administración pública municipal;  
XI.- Compilar las leyes, bandos de policía y gobierno, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones normativas relativas a la administración pública municipal y 
paramunicipal, así como el Periódico Oficial del Gobierno del Estado cuando contenga 
disposiciones relacionadas con el Municipio;  
XII.- Tener a su cargo los libros de registro de bienes municipales y bienes mostrencos, de 
registro de nombramientos y remociones de servidores públicos municipales, de registro de 
detenidos, de registro de fierros, marcas y señales de ganado este último en coordinación 
con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal, Pesca y Acuacultura y las 
asociaciones u organizaciones ganaderas constituidas dentro de dicho municipio. Los Libros 
a que se refiere el párrafo anterior deberán ser foliados y autorizados en su primera y última 
hoja con las firmas y sellos del Secretario Municipal, y;  
XIII.- Las demás que establezca esta Ley, los reglamentos municipales y las que acuerden 
el Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 95.- Son atribuciones del Tesorero Municipal:  
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I.- Administrar la hacienda pública municipal de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y coordinar la política fiscal del Ayuntamiento;  
II.- Recaudar los impuestos, derechos, productos, contribuciones de mejoras y 
aprovechamientos que correspondan al Municipio de conformidad con las disposiciones 
fiscales respectivas. Expedir el comprobante fiscal digital a favor del Gobierno del Estado de 
Oaxaca en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de las 
participaciones, aportaciones y demás recursos federales aprobados en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a favor del Municipio. 
II Bis.- Llevar a cabo el registro contable de los ingresos provenientes de las participaciones 
y aportaciones que se hayan transferido al Municipio. 
III.- Realizar los registros de todas las operaciones presupuestarias, contables, financieras y 
administrativas de los ingresos, egresos, activos, pasivos, patrimoniales y demás eventos 
económicos que afectan la hacienda pública, debiendo ajustarse a su catálogo de cuentas, el 
que deberá de estar alineado a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
IV.- Elaborar el día último de cada mes los estados financieros correspondientes al mes de 
que se trate, para determinar el movimiento de ingresos y egresos que deberá recibir la 
aprobación del Ayuntamiento.  
V.- Ejercer las facultades económico-coactivas en términos del Código Fiscal Municipal para 
hacer efectivos:  
a) Los créditos fiscales exigibles cualquiera que sea su naturaleza;  
b) Las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades administrativas;  
c) Los adeudos derivados de concesiones o contratos celebrados con el Municipio, salvo 
pacto expreso en contrario;  
d) Las garantías constituidas por disposición de la Ley o acuerdos de las autoridades 
administrativas, cuando sean exigibles y cuyo cobro ordene la autoridad competente;  
e) El cobro de los tributos, recargos, intereses y multas federales o estatales cuando el 
Municipio por ley o convenio se haga cargo de la administración y recaudación de los mismos;  
VI.- Proponer al Presidente Municipal en tiempo y forma los anteproyectos de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos atendiendo a los principios constitucionales de 
austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
Anteproyectos que, en último(sic) año del gobierno municipal, será el Presidente Municipal 
entrante quien los proponga en los términos establecidos por el artículo 43 fracción XXI de 
esta Ley 
Para los efectos del párrafo anterior se deberá observar lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, estableciendo de manera clara el 
monto de los recursos que serán asignados a las Agencias Municipales y de Policía, los que 
deberán ser entregados dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciban 
en sus cuentas Bancarias Municipales el recurso de la Federación;  
VII.- Ejercer el presupuesto de egresos, y efectuar los pagos invariablemente en forma 
mancomunada con el Presidente Municipal y Tesorero, de acuerdo a los presupuestos 
aprobados por el Ayuntamiento;  
VIII.- Llevar con total transparencia la contabilidad, el control del presupuesto de egresos con 
enfoque a resultados y elaborar la cuenta pública general que debe presentar el Ayuntamiento 
al Congreso del Estado; acompañando los estados financieros mensuales y los documentos 
necesarios para comprobar la conformidad de los ingresos y gastos con las partidas de 
presupuesto, y la justificación de ellos;  
IX.- Llevar con total transparencia el control del presupuesto de egresos con enfoque a 
resultados e informes trimestrales de avance de gestión financiera;  
X.- Con apego a las leyes de la materia, proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias y 
convenientes para aumentar la recaudación de los ingresos y, racionalizar y optimizar los 
gastos municipales;  
XI.- Vigilar y controlar las oficinas recaudadoras municipales;  
XII.- Hacer las retenciones y el entero de los impuestos sobre sueldos y salarios u otros que 
le impongan las disposiciones vigentes, cuando corresponda; XIII.- Notificar las resoluciones 
y demás actos administrativos que deriven del ejercicio de sus facultades en materia de 
comprobación y recaudación de ingresos municipales; 
XIV.- Ampliar y mantener actualizado el registro municipal de contribuyentes; 
XV.- Dar cumplimiento y ejercer las facultades derivadas de los convenios, que en materia 
fiscal celebre con el Gobierno del Estado, con la Federación o con los Ayuntamientos; 
XVI.- Ordenar y practicar la comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales a 
cargo de los contribuyentes de la Hacienda Pública Municipal a través de requerimientos, 
visitas de inspección, intervención y revisiones en las oficinas de la Tesorería Municipal; 
XVII.- Dirigir los servicios de inspección y vigilancia fiscal en el Municipio de su circunscripción 
territorial; 
XVIII.- Proporcionar asesoría a instituciones públicas y particulares en materia de 
interpretación y aplicación de leyes fiscales, así como realizar una campaña permanente de 
orientación y difusión en materia fiscal municipal; 
XIX.- Tramitar y resolver los recursos administrativos que establece el Código Fiscal Municipal 
del Estado de Oaxaca; 
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XX.- Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales 
municipales; 
XXI.- Expedir documentos para la identificación del personal que lleve a cabo facultades de 
recaudación, comprobación, inspección y vigilancia fiscal, económica-coactiva y demás 
relacionadas con la hacienda pública municipal, así como de los convenios que en materia 
fiscal celebre con el Gobierno del Estado, con la Federación o con los Ayuntamientos; 
XXII.- Tramitar y resolver la solicitud de aclaración de datos que presenten los contribuyentes 
de la hacienda pública municipal, en términos de lo dispuesto por el artículo 75 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca; 
XXIII.- Interpretar y aplicar las disposiciones fiscales municipales; y 
XXIV.- Las demás que en ámbito de su competencia le confiera las demás leyes y 
reglamentos municipales. 
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De lo anterior, se advierte que las áreas son competentes para conocer de lo solicitado; 

no obstante, las mismas refirieron no contar con la información; por lo que, resulta dable 

señalar lo que la Ley de la materia establece en el supuesto que el área no cuente con 

la información en sus archivos. En ese tenor, el artículo 127 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establece lo 

siguiente:  

 

Artículo 127. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del área del 
sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, el cual: 
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I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;  
II. Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; o bien, previa acreditación de 
la imposibilidad de su generación o reposición, exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 
Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su 
caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad que corresponda. 

 

Del enunciado normativo transcrito se tiene que, en caso que la información no se 

encuentre en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de 

Transparencia quien analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 

información. En un segundo momento, dictará el acuerdo que confirme la inexistencia 

del documento solicitado.  

 

Es así que en el caso de mérito se advierte que la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, turnó la solicitud al Comité de Transparencia quien analizó el caso y 

determinó confirmar la declaratoria de inexistencia aludida por las áreas; esto, 

mediante las actas correspondientes a la Vigésimo Séptima y Vigésimo Novena 

Sesiones Extraordinarias, de fechas 4 y 5 de julio de 2024. Lo anterior, sustentado en el 

acta circunstanciada de “no entrega-recepción” de fecha 1 de enero de 2022. 

 

Por lo anterior, se tiene que el sujeto obligado actúo bajo el procedimiento establecido 

en la Ley de la materia para determinar la inexistencia de la información solicitada, por 

lo que este Órgano Garante considera que se cuentan con los elementos suficientes 

para brindarle certeza jurídica a la parte recurrente que se utilizó una búsqueda 

exhaustiva y que se señalaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la inexistencia en cuestión. 

 

Por otra parte, no pasa por desapercibido que de las documentales proporcionadas 

por el sujeto obligado en vía de alegatos, en específico el acta circunstanciada de 

hechos de fecha 1 de enero de 2022, contiene datos personales susceptibles a ser 

clasificados como confidenciales, por lo que resulta fundamental lo que los 

ordenamientos de la materia señalan al respecto. 

 

En ese tenor, respecto a la confidencialidad de información, el artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente:  

 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales. 

 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.  
 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  
 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  
II. Por ley tenga el carácter de pública;  
III. Exista una orden judicial;  
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o  
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.  
 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la 
prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión 
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público 
de la información. 

 

Por su parte, la LTAIPBG señala lo siguiente: 

 

Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales es 
confidencial y mantendrá ese carácter de manera indefinida y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, o sus representantes legales, y los servidores públicos que 
requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones.  
 
Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para proteger la información 
que refiere a la vida privada y los datos personales de menores de edad que obren en sus 
archivos. 

 

Artículo 62. Se considerará como información confidencial:  
 
I. Los datos personales que requieran del consentimiento de las personas para su difusión, 
distribución o comercialización y cuya divulgación no esté prevista en una Ley;  
 
II. La protegida por los secretos comercial, industrial, postal, bursátil, bancario, fiscal, 
fiduciario, médico y profesional; 
 
III. La información protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual; y  
 
IV. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes y los instrumentos 
internacionales.  

 

Conforme a los enunciados normativos transcritos, los datos personales y la vida privada 

de una persona son confidenciales. Entendiéndose como dato personal lo establecido 

en el artículo 3, fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca: cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información. 

 

Por regla general la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna. 

Únicamente puede tener acceso a ello sus titulares, representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello; o bien, podrá ser comunicada a terceros si 

mediare consentimiento.  

 

Aunado a lo anterior, el numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información:  

 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera 
enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

[…] 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, 
Matricula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, 
nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 

 

[…] 

 

En el caso concreto, se advierte que el documento relativo al “acta circunstanciada 

de no entrega recepción” contiene los siguientes datos personales de particulares:  el 

domicilio, datos identificativos contenidos en tres copias de dos credenciales de elector 

como son: domicilio, fotografía, fecha de nacimiento, sexo, clave de elector, Clave 

Única de Registro de Población (CURP), folio, códigos bidimensionales (QR) y código 

QR. 

 

Ahora bien, la LTAIPBGO establece que los sujetos obligados deberán proteger los datos 

personales conforme a lo siguiente: 

 

Artículo 4. Conforme al principio de máxima publicidad y en caso de duda razonable entre 
la publicidad y la reserva de la información, el sujeto obligado deberá favorecer el principio 
de máxima publicidad de la misma, o bien, siempre que sea posible, elaborará versiones 
públicas de los documentos que contengan información clasificada como reservada o que 
sea confidencial.  
 
En caso de duda razonable entre la publicidad y confidencialidad de los datos personales, el 
sujeto obligado deberá resolver al bien jurídico de mayor valor, atendiendo a razones de 
interés público establecidas en la presente Ley. 
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Artículo 57. La clasificación de la información deberá estar debidamente fundada y 
motivada y deberá demostrar la existencia de elementos objetivos y verificables a partir de 
los cuales se demuestre que con el acceso a la información existe la probabilidad de dañar el 
interés público en los términos del Capítulo anterior.  
 
Artículo 58. La información deberá ser clasificada por el titular del área en el momento en 
el que reciba una solicitud de acceso a la información, en cuyo caso, deberá tomarse en 
consideración la fecha en que se generó el documento o expediente para efectos del periodo 
de su clasificación.  
 
La reserva de información no necesariamente abarca la totalidad de un registro público; la 
información, contenida en un documento, que no esté expresamente reservada, se 
considerará pública para efectos de generar una versión pública.  
 
Previo a que se entregue el acuerdo de clasificación a la Unidad de Transparencia, como 
respuesta a una solicitud de acceso a la información, el titular del área deberá de remitirla 
al Comité de Transparencia, mismo que deberá de resolver para dar respuesta, a fin de: 
 
I. Confirmar la clasificación;  
II. Revocar o modificar la clasificación, para conceder el acceso a la información;  
III. Elaborar la versión pública de la información solicitada; y  
IV. Entregar la información por un mandato de autoridad competente.  

 

De igual forma, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, estipula lo siguiente: 

 

Artículo 137. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 

información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 

al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece el artículo 132 de la presente Ley. 

 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado 
a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar 
una prueba de daño. 
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.  

 

Con base en las normativas descritas, se tiene cuando existan supuestos de clasificación 

de la información solicitada, la unidad administrativa competente deberá:  

 

• Fundar y motivar debidamente la clasificación de información. 
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• Remitir la respuesta a la solicitud de información y, en su caso, la prueba de daño 

al Comité de Transparencia para que resuelva confirmar, modificar o revocar la 

clasificación; elaborar la versión pública o entregar la información por mandato 

de autoridad competente. 

 

Por lo anterior, se tiene que en el caso concreto el sujeto obligado no siguió el 

procedimiento de clasificación de la información contemplada en la normativa de la 

materia, por el contrario, proporcionó documentales sin realizar da debida protección 

de los datos personales de particulares, vulnerando con ello el derecho a su privacidad. 

 

Por todo lo antes expuesto se concluye que, si bien la respuesta otorgada por el sujeto 

obligado mediante el enlace electrónico es accesible, también es cierto que una de 

las documentales proporcionadas contienen datos personales susceptibles a ser 

clasificados como confidenciales; por lo que, se considera parcialmente fundado el 

agravio formulado por la parte recurrente, en consecuencia, resulta procedente 

ordenarle al sujeto obligado a que modifique su respuesta a efectos de que agote el 

procedimiento de clasificación de la información establecido en el artículo 58 de la 

LTAIPBGO, y haga entrega de la versión pública del documento relativo al “acta 

circunstanciada de no entrega recepción” de fecha 1 de enero de 2022, celebrada 

por los integrantes del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila. Misma que deberá ser 

acompañada del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia en la que se 

confirme dicha clasificación y se ordene la elaboración de la versión pública del 

documento de mérito, sustituyendo las documentales proporcionadas en el enlace 

electrónico señalado en la respuesta inicial por contener datos personales. 

 

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante que el enlace 

electrónico proporcionado por el sujeto obligado en su respuesta inicial, requiere de la 

transcripción por parte de la ciudadanía para su descarga, situación que puede derivar 

en un error al momento de copiarlo por el tipo de fuente (letra) que se utiliza para 

brindar la dirección electrónica donde se puede consultar la información. En este 

sentido, se exhorta al sujeto obligado para que, en el cumplimiento de la presente 

resolución, así como en futuras ocasiones, brinde las direcciones electrónicas en 

formatos abiertos; o bien, en el apartado de respuesta de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en la que se pueda copiar y pegar la dirección electrónica. Lo anterior 

a efectos de garantizar el derecho de acceso a la información de los distintos tipos de 

población que pueden llevar a cabo una solicitud de acceso a la información. 
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Finalmente, no se pasa por alto que el sujeto obligado al momento de dar respuesta a 

la solicitud de información, exhibió una documental que contiene datos personales 

susceptibles a ser clasificados como confidenciales, sin tener el debido cuidado y sin 

llevar a cabo el procedimiento de Ley para  el manejo de los mismos; por lo que, se le 

hace una recomendación para que en lo subsecuente, agote los procedimientos 

establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, así como la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, y proteja los datos personales 

contenidos en los documentos solicitados, dándole el debido tratamiento a los mismos y no 

vulnere así el derecho que le asiste a toda persona a la privacidad. 

 

Sexto. Decisión 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción II 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en el Considerando Quinto de 

esta Resolución este Consejo General considera parcialmente fundado el motivo de 

inconformidad expresado por la parte recurrente, en consecuencia, se ordena al sujeto 

obligado modificar su repuesta a efectos de que agote el procedimiento de 

clasificación de la información establecido en el artículo 58 de la LTAIPBGO, y haga 

entrega de la versión pública del documento relativo al “acta circunstanciada de no 

entrega recepción” de fecha 1 de enero de 2022, celebrada por los integrantes del H. 

Ayuntamiento de Villa de Zaachila. Misma que deberá ser acompañada del acuerdo 

emitido por su Comité de Transparencia en la que se confirme dicha clasificación y se 

ordene la elaboración de la versión pública del documento de mérito, sustituyendo las 

documentales proporcionadas en el enlace electrónico señalado en la respuesta inicial 

por contener datos personales. 

Séptimo. Plazo para el cumplimiento 

Esta Resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la LTAIPBG; así mismo, conforme a lo 

establecido por el artículo 157 de la Ley antes citada, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano 

Garante sobre ese acto, anexando copia del documento realizado, a efecto de que 

se corrobore tal hecho.  

 

Octavo. Medidas para el cumplimiento 

En caso de que el sujeto obligado incumpla de la presente Resolución dentro de los 

plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de Acuerdos para que conmine 
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su cumplimiento en términos de los artículos 157 tercer párrafo de la LTAIPBG y 77 del 

Reglamento del Recurso de Revisión aplicable; apercibido de que en caso de persistir 

el incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma 

Ley; para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento 

a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

local de la materia.  

 

Noveno. Protección de datos personales 

Para el caso en que la información que se ordenó entregar contenga datos personales 

que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el sujeto obligado 

deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de salvaguardarlos, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Décimo. Versión pública 

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso de revisión no obra constancia 

alguna en la que conste el consentimiento de la parte recurrente para hacer públicos 

sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la 

presente Resolución, estará a disposición del público el expediente para su consulta 

cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la LTAIPBG, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las 

constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 

111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 13 y 

24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E :  

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, en 

términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

Segundo. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracciones II y III de la 

LTAIPBG, y motivado en el Considerando Quinto de la presente Resolución, este 

Consejo General considera parcialmente fundado el motivo de inconformidad 
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planteado por la parte recurrente, en consecuencia, se le ordena al sujeto obligado a 

que modifique su respuesta inicial en términos del considerando Sexto de la presente 

resolución. 

 

Tercero. Esta Resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la LTAIPBG. 

 

Cuarto. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 157 de la LTAIPBG, se ordena al sujeto 

obligado que dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento 

a la presente Resolución, informe por escrito a este Órgano Garante al respecto, 

apercibido que, en caso de no hacerlo, se promoverá la aplicación de las sanciones y 

responsabilidades a que haya lugar conforme a las Leyes aplicables.  

 

Quinto. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del sujeto 

obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se faculta a la 

Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los 

artículos 157 tercer párrafo, de la LTAIPBG y 77 del Reglamento del Recurso de Revisión 

aplicable; apercibido de que en caso de persistir el incumplimiento se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; para el caso en que, 

agotadas las medidas de apremio, persista el incumplimiento a la presente Resolución, 

se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley local de la materia. 

 

Sexto. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Noveno y Décimo 

de la presente Resolución.  

 

Séptimo. Notifíquese a las partes la presente Resolución a través de la PNT. 

 

Octavo. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Comisionado Presidente 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Josué Solana Salmorán 
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Comisionada 

 

 

 

____________________________ 

Licda. Claudia Ivette Soto Pineda  

Comisionada Ponente 

 

 

 

____________________________ 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 
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____________________________ 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez 
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____________________________ 

Mtro. José Luis Echeverría Morales 
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Licdo. Héctor Eduardo Ruiz Serrano 
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